
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
. AN mn ——————— RR PU . - 

RESOLUCION No. 9.1.1.1, 2129 

bra. Beatriz Carcía Banderas 
INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escrítera pública de constitución de la compañía PROVYISEGUKIDAL, 
COMPAÑIA Dg SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. otorgada ante el Notario 
Quinto del cantón Quito de 19 de marzo de 199%, juntamente con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departanento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 
emitido informe favorable pera la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO — PRIMERG.- APROBAR la constitución de la compañía 
PROVISEGURIDAD, COMPANIA DE GSECURIDAD PRIVADA CIA. LIDA., con 
domicilio en Quito en los tárainos conatantes en la referida 
escritura¡ y, disponer que un extracto de la escritura se publique, 

por usa vez en uno de los periódicos de mayor círculación en Quito. 

ARTICULO SECUNDO.— DISPONER: a) Que el Yotario Quinto del cantón 
Guíto tome nota al margen de la matríz de la escritura que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución; 65) Que el 

Registrador '“ercantil del cantón Quito, Íascriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos fuacionarios sienten 

razón de esas anotaciones. 

COMUNTQUESZ.— DADA y firaada en Quito, 

( dl Con esta fecha queda inscrita la pre- 

Dra. Beatriz Gúrcia Banderas sente Resolución bajo el No. 2545 

| 
del Registro Mercantil_tomo.. . 

/ Maa. - coo a da 

y 
“eS ma, de couforniidad 

  

a lo esta ido en el Decreto_433 

ten 22d Agos wo. dé 1975, publicado 

2 efsmro Oficia al $e del 29. + 

     
EL 

Dr. ¿alo César Einvds M 

Loa 
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